
ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
Secretaria General 

El Área de Tramite Docu,eItati0 
y Archivo, que suscrile. CERTIFICA que 

ta fotocopia es idéntica a su origical que se 

e€ 

Lima,  

' «ç\ VISTOS, el Informe N° 032-2018-AGN/OPP-AMG del Área de 

) Modernización de la Gestión de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el 
./ Informe N° 139-2018-AGN/DDPA de la Dirección de Desarrollo de Políticas 

Archivísticas; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 25323, Ley que Crea el Sistema Nacional de Archivos, tiene 
51 como finalidad integrar estructuralmente, normativa y funcionalmente los archivos 

/ de las entidades públicas existentes en el ámbito nacional, mediante la aplicación 
de principios, normas, técnicas y métodos de archivo, garantizando con ello la 
defensa, conservación, organización y servicio del Patrimonio Documental de la 
Nación; 

Que, conforme el artículo 22 del Reglamento de Organización y Funciones 
$ (ROF) del Archivo General de la Nación (AGN), aprobado por el Decreto Supremo 

OAJ N° 005-2018-MC, la Dirección de Desarrollo de Políticas Archivísticas está 
encargada de proponer las políticas y normas relativas a los procesos 
archivísticos; 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 173-86-AGN/J se aprueba la 
¡ Directiva N° 004-86-AGN/DGAI, Normas para la Formulación del Programa de 

L.Er.Ii(.zd T. Control de Documentos para los archivos administrativos del Sector Público 
opp 

Nacional; 

Que, en virtud del nuevo ROF institucional es necesario adecuar las 
-10 directivas que contengan denominaciones de unidades orgánicas que a la fecha, 

. ' 

el referido instrumento de gestión designa de modo distinto, a efectos de lograr su 
\ s R.mezM 

actualización, resultando necesario a su vez, efectuar modificaciones sustanciales 
para mejorar los procedimientos del AGN; 

Que, asimismo, conforme el literal d) del artículo 7 del ROF del AGN, se 
establece que la Jefa institucional del AGN, tiene entre sus funciones las de 
aprobar directivas y otros instrumentos que fueran necesario para la gestión de la 
entidad; 

Con los visados de la Dirección de Desarrollo de Políticas Archivísticas, la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de Asesoría Jurídica y la 
Secretaría General; 



De conformidad con la Ley N° 25323, Ley que Crea el Sistema Nacional de 
Archivos, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 008-92-JUS y el 
Decreto Supremo N° 005-201 8-MC que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del AGN; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. Derogar la Directiva N° 004 86 AGN/DGAI, Normas 

7 para la Formulación del Programa de Control de Documentos para los Archivos 

j!> Administrativos del Sector Público Nacional, aprobada por la Resolución Jefatural 
N° 173-86-AGN/J. 

Artículo Segundo.- Aprobar la Directiva N° 008-2019-AGN/DDPA, 
Directiva Para la Elaboración del Programa de Control de Documentos de las 
Entidades Públicas, que en anexo forma parte integrante de la presente 

¿ Resolución. 

Artículo Tercero.- Publicar la presente Resolución Jefatural en el Diario 
00 Oficial El Peruano y en el Portal Web del Archivo General de la Nación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ACIVOGENER ELANAClÓr3 
J 

LUISA MARÍA VETTER PARODI 
Jefe Institucional 
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